
 AYUNTAMIENTO
                DE
         COMARES
         (MÁLAGA)

D. MANUEL ROBLES ROBLES,  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Comares (Málaga)

Teniendo  conocimiento  con  fecha  26  de  Octubre  de  2020,  registro  nº  1524,  del  Acuerdo
adoptado por el Pleno de Diputación en sesión celebrada el pasado día 21 de Octubre de 2020,
en el punto 7.7. de su Orden del Día, referente a la aprobación Definitiva del Plan Provincial de
Asistencia  y  Cooperación  Anualidad  2020  de  la  Excma.  Diputación  de  Málaga  y  siendo
necesario  para  finalizar  la  tramitación  del  expediente  la  aprobación  del  correspondiente
Convenio y, en virtud de las facultades que me otorga el  Artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como Alcalde-Presidente de esta Corporación
Municipal, RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  el  Convenio  de  Asistencia  y  Cooperación  Anualidad  2020  entre  el
Ayuntamiento  de  Comares  y  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Málaga,  Fomento  e
Infraestructura,  Servicio  Asistencia  y  Cooperación  a  Entidades  Locales,  con  sus  cláusulas  y
anexos, jurisdicción competente y responsabilidad frente a terceros.

SEGUNDO.  Aprobar definitivamente el siguiente cuadro resumen  y Anexo I correspondiente a
las  actuaciones  e  importes  en  concepto  de  Programas  de  Gasto  Corriente  y  Programa  de
Asistencias Técnicas mediante medios propios, adjunto al presente Decreto:

TERCERO. Que se de traslado de esta Resolución a la Excma. Diputación Provincial  y en el
próximo Pleno Ordinario a celebrar.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en COMARES, a fecha firma electrónica.

El Alcalde,

Fdo.: D. MANUEL ROBLES ROBLES.-
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ANEXO I
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